
RESOLUCIÓN No. 007 DEL 3 DE ENERO DE 2025 

“Por medio de la cual se fija la tabla de honorarios para los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión en la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente E.S.E” 

 

 

 

LA GERENTE DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. 

En uso de sus facultades legales, en especial las establecidas en el Decreto Distrital 246 de 2024 y 
el artículo 24 del Acuerdo 042 de 2018 expedido por la Junta Directiva y, 

CONSIDERANDO 

 
Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., fue creada por el artículo 2 
del Acuerdo 641 de abril 6 de 2016, expedido por el Honorable Concejo de Bogotá D.C, mediante 
el cual se reorganiza el sector salud del Distrito Capital y que dispuso: “Fusionar las siguientes 
Empresas Sociales del Estado, adscritas a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C., como 
sigue: (…) Empresas Sociales del Estado de: Pablo VI Bosa, del Sur, Bosa, Fontibón y Occidente 
de Kennedy, se fusionan en la Empresa Social del Estado denominada “Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.”. 

 
Que de conformidad con el artículo 2 de los Estatutos1 de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E., es una Entidad Pública de categoría especial, descentralizada, dotada de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, cuyo objeto es la prestación de 
servicio público de salud a cargo del Estado, por lo que tiene a su cargo acciones de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la salud, ejecutando planes, programas, 
proyectos y actividades de investigación y docencia, observando los principios de igualdad, 
solidaridad y rentabilidad social. 

Que, con el propósito de satisfacer sus requerimientos y necesidades, la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E debe adelantar procesos de adquisición de bienes y/o 
servicios, todos los cuales se rigen por normas de Derecho Privado, conforme lo dispuesto en los 
artículos 194, 195 numeral 6 y 197, de la Ley 100 de 1993; el Código Civil; el Código de Comercio; 
sus Estatutos y Manual de Contratación vigentes y le asiste la facultad de, discrecionalmente, utilizar 
las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. 

 
Que sin perjuicio de lo anterior, el artículo 132 de la Ley 1150 de 2007, establece que las Entidades 
que por disposición legal cuenten con un régimen contractual distinto al General de Contratación de 
la Administración Pública, aplicarán, en desarrollo de su actividad contractual y acorde con su 
régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan 
los Artículos 209 y 267 de la Constitución Política, según sea el caso y estarán sometidos al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la contratación estatal. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la “función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de la 
Igualdad, Moralidad. Eficacia. Economía, Celeridad, Imparcialidad, y Publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado” 

 
Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. en armonía con los principios 
constitucionales y legales, y con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales 
requiere contar con los servicios profesionales y de apoyo a la gestión administrativa y asistencial 
de personas que cuenten con la idoneidad y experiencia necesaria, para ello recurre al Contrato de 
Prestación de Servicios definido en la Ley 80 de 1993 articulo 32 numeral 3 como: “(…) los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados”. 

 

 

1 Acuerdo 42 de 2018, Por el cual se adoptan los estatutos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E” 
2 Principios generales de la actividad contractual para entidades no sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública 
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Que la Junta Directiva de la Entidad, profirió el Acuerdo No. 064 del 10 de octubre de 2024 “Por 
medio de la cual se expide el Estatuto de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E.”, el cual, en su artículo 9.2.3. estableció respecto de los Contratos de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión lo siguiente: 

“(…) 9.2.3. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN. Corresponde a la contratación de personas naturales, que estén 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. 

 
Para suscribir contratos de este tipo, se requerirá que el responsable del Talento Humano o 
quien haga sus veces en la Subred, certifique que no cuenta con personal de planta 
suficiente provisto que atienda funciones o desarrollen actividades iguales o relacionadas 
con el asunto objeto de la contratación, situación que se acreditará con la respectiva 
certificación. Su contratación se regirá según el respectivo Manual. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia 
fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones 
no superarán el mes de enero del siguiente año. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión, 
que se deriven de los convenios o contratos suscritos por la Subred, cualesquiera que sea 
su modalidad de contratación y que sean respaldados con vigencias futuras, se podrán 
celebrar y/o prorrogar hasta el plazo estipulado en dichos acuerdos. 

 
Que en esa misma línea, la Resolución 749 del 07 de noviembre de 2024 “Por medio de la cual se 
deroga la Resolución 680 de 2023 y se adopta el Manual de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E” incluye los propósitos, objetivos y normatividad legal, bajo 
la cual debe llevarse a cabo el procedimiento de contratación y que tiene como fin dar cumplimiento 
a los objetivos institucionales contribuyendo a la continua y eficiente prestación de los servicios de 
salud en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

 
Que el numeral 4.22 de la Resolución 749 de 2024 estableció que los Contratos de Prestación de 
Servicios son aquellos “(…) que se celebran para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la Empresa Social del Estado. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales o jurídicas cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados”. 

Que es necesario contar con la tabla de honorarios para los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión para la vigencia 2025, con el fin de garantizar los principios 
mínimos de equidad, transparencia y selección objetiva, a la luz del Estatuto y Manual de 
Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

Que mediante Decreto 1572 del 24 de diciembre de 2024 el gobierno nacional fijó el salario mínimo 
mensual legal, vigente a partir del 1º de enero de 2025. 

 
Que en sesión del 31 de diciembre del Comité de Contratación de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E., fueron revisadas y aprobadas las tablas de honorarios que se 
adoptan a través del presente acto administrativo 

Que, en mérito de lo expuesto, la Gerencia de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar la tabla de honorarios aplicable a los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión a suscribirse a partir de la entrada en vigencia de la 
presente resolución para los perfiles asistenciales, así: 
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PERFILES ASISTENCIALES 

 
NIVEL 

 
PERFIL 

ÁMBITO DE 
SERVICIO 

VALOR 
HORA 

TOTAL MES FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
REQUERIDA (186 horas) 

 
AUXILIARES DE 
APOYO PARA 

ATENCIÓN DEL 
PACIENTE 

Digitador - Transcriptor Urgencias, 
Hospitalización, 
Ambulatorio y 

Complementarios 

 
10.019 

 
$  1.863.534 

 
TÍTULO DE 

BACHILLER 
(SECUNDARIA) 

Camillero 

Radio operador 

Conductor de 
ambulancia 

Urgencias y 
Hospitalización 

10.019 $  1.863.534 
TÍTULO DE 

BACHILLER 
(SECUNDARIA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUXILIARES DE LA 

SALUD 

Auxiliar de Enfermería  

 
Ambulatorio 

 

 
10.354 

 

 
$  1.925.844 

TÍTULO DE 
BACHILLER 

(SECUNDARIA) Y 
TÉCNICO EN LAS 

ÁREAS DEL PERFIL 
A CONTRATAR 

Auxiliar de Odontología 
y/o Higiene Oral 

Auxiliar de Laboratorio 

Auxiliar de Farmacia 

Auxiliar de Enfermería  
 

 
Urgencias, 

Hospitalización y 
Complementarios 

 
 
 

 
11.526 

 
 
 

 
$  2.143.836 

 

 
TÍTULO DE 
BACHILLER 

(SECUNDARIA) Y 
TÉCNICO EN LAS 

ÁREAS DEL PERFIL 
A CONTRATAR 

Auxiliar de Odontología 
y/o Higiene Oral 

Auxiliar de Laboratorio 

Auxiliar de Patología 

Auxiliar de Farmacia 

Auxiliar de cadena de 
custodia 

 

 
Auxiliar de Enfermería 
Motorizado 

 
Ambulatorio 

 
 

 
13.498 

 
 

 
$  2.510.628 

TÍTULO DE 
BACHILLER 

(SECUNDARIA) Y 
TÉCNICO AUXILIAR 
DE ENFERMERÍA 

Urgencias LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN Hospitalización 

 
 
 
 
 

 
TÉCNICOS O 

TECNÓLOGOS EN 
SALUD 

 
Tecnólogo de imágenes 
diagnósticas - 
Resonancia Magnética 

 

 

Complementarios 

 

 

16.120 

 

 

$  2.998.320 

TÍTULO DE 
BACHILLER 

(SECUNDARIA) Y 
TECNÓLOGO EN 

IMÁGENES 

DIAGNÓSTICAS O 
RADIOLOGÍA 

Regente de Farmacia  
 
 

 
Complementarios 

 
 
 

 
13.698 

 
 
 

 
$  2.547.828 

 

 
TÍTULO DE 
BACHILLER 

(SECUNDARIA) Y 
TÉCNICO Ó 

TECNÓLOGO EN LAS 

ÁREAS DEL PERFIL 
A CONTRATAR 

Técnico de Patología 

Tecnólogo en Radiología 

Técnico o tecnólogo de 
criminalística 

Citotecnólogo 

Histotecnólogo 

 
 
 
 
 
 
 

 
PROFESIONALES 

UNIVERSITARIOS 

 
Enfermero 

 
Ambulatorio y 

Complementarios 

 
19.800 

 
$  3.682.800 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL 

PERFIL A 
CONTRATAR 

Odontólogo  
 
 

 
Ambulatorio y 

Complementarios 

 
 
 

 
19.530 

 
 
 

 
$  3.632.580 

 
 

 
TÍTULO 

PROFESIONAL EN 

LAS ÁREAS DEL 
PERFIL A 

CONTRATAR 

Optómetra 

Bacteriólogo 

Terapeutas 

Fonoaudiólogo 

Nutricionista 

Psicólogo 

 
Trabajador Social 

 
Ambulatorio y 

Complementarios 

 
18.930 

 
$  3.520.980 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL 

PERFIL A 
CONTRATAR 
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PERFILES ASISTENCIALES 

 

NIVEL 

 

PERFIL 
ÁMBITO DE 
SERVICIO 

VALOR 
HORA 

TOTAL MES FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
REQUERIDA (186 horas) 

 
 
Enfermero 

 

Urgencias y 
Hospitalización 

 
21.420 

 
$ 3.984.120 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL 

PERFIL A 
CONTRATAR 

Odontólogo  
 
 

 
Urgencias y 

Hospitalización 

 
 
 
 

 
20.626 

 
 
 
 

 
$  3.836.436 

 
 
 

 
TÍTULO 

PROFESIONAL EN 

LAS ÁREAS DEL 
PERFIL A 

CONTRATAR 

Bacteriólogo 

Terapeutas 

Fonoaudiólogo 

Nutricionista 

Psicólogos 

Instrumentador 
Quirúrgico 

 
Trabajador Social 

 

Urgencias y 
Hospitalización 

 
20.031 

 
$  3.725.766 

TÍTULO 

PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL 

PERFIL A 
CONTRATAR 

 

Químico Farmacéutico 

 

Complementarios 

 

28.839 

 

$  5.364.054 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

QUIMICO 
FARMACÉUTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
EN MEDICINA 

Médico General servicios 

ambulatorios 
Ambulatorio 34.118 $  6.345.948 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA 

Médico General servicios 
hospitalarios 

Hospitalización y 
Complementarios 

38.000 $ 7.068.000 
TÍTULO 

PROFESIONAL EN 
MEDICINA 

Médico General - 
Urgencias de baja 
complejidad 

Urgencias 37.000 $ 6.882.000 
TÍTULO 

PROFESIONAL EN 
MEDICINA 

Médico General – 

Urgencias de mediana 
complejidad 

Urgencias 39.846 $  7.411.356 
TÍTULO 

PROFESIONAL EN 
MEDICINA 

Médico General - 
Urgencias de alta 
complejidad 

Urgencias 40.232 $ 7.483.152 
TÍTULO 

PROFESIONAL EN 
MEDICINA 

 
 

 
Médico Residente - 
Tercer año 

 
 

 
Urgencias y 

Hospitalización 

 
 
 

 
54.242 

 
 
 

 
$  10.089.012 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 
CERTIFICADO QUE 

ACREDITE QUE 
ESTÁ CURSANDO 
TERCER AÑO DE 

RESIDENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROFESIONALES 
ESPECIALISTAS 

Enfermero Especialista 
en Unidad Renal 

 
 

 
Hospitalización y 

Complementarios 

 
 

 
27.040 

 
 

 
$  5.029.440 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

ENFERMERÍA Y 
TÍTULO EN 

POSGRADO EN 
MODALIDAD DE 

ESPECIALIZACIÓN 
EN LAS ÁREAS DEL 

PERFIL A 
CONTRATAR 

 
Enfermero Especialista 
en Unidad de Cuidado 
Crítico 

Odontólogo especialista 
en Endodoncia- 
Odontopediatra- 
Ortodoncista- 
Periodoncista-Cirugía 
Oral- Otras 
especialidades clinicas de 
Odontología. 

 
 

 
Ambulatorio 

 
 

 
29.271 

 
 

 
$  5.444.406 

 
TÍTULO 

PROFESIONAL 
ODONTOLOGO Y 
ESPECIALIZACIÓN 
EN LAS ÁREAS DEL 

PERFIL A 
CONTRATAR 

 
Odontólogo especialista 

en Maxilofacial. 

Ambulatorio 
 

41.102 

 

$  7.644.972 

TÍTULO 
PROFESIONAL 

ODONTOLOGO Y 
ESPECIALIZACION 

MAXILOFACIAL. 

Urgencias 

Hospitalización 
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PERFILES ASISTENCIALES 

 

NIVEL 

 

PERFIL 
ÁMBITO DE 
SERVICIO 

VALOR 
HORA 

TOTAL MES FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
REQUERIDA (186 horas) 

  
 

 
Neuropsicólogo 

 
 

 
Ambulatorio y 
Hospitalario 

 
 

 
33.417 

 
 

 
$  6.215.562 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

PSICOLOGÍA Y 
TÍTULO EN 

POSGRADO EN 
MODALIDAD DE 

ESPECIALIZACIÓN; O 
MAESTRÍA; O 

DOCTORADO EN 
NEUROPSICOLOGÍA 

 
PROFESIONALES 
ESPECIALISTAS 

Especialista en Medicina 
Familiar 

 
Ambulatorio 

 
88.399 

 
$ 16.442.274 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 
ESPECIALIZACION 
EN LAS ÁREAS A 

CONTRATAR 

Especialista en Genética 

Especialista en Salud 
Ocupacional o SST 

Ambulatorio 76.383 $ 14.207.238 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROFESIONALES 
ESPECIALISTAS 

Especialista en Cirugía 
General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ambulatorio, 

Complementarios, 
Urgencias y 

Hospitalización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
90.133 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 16.764.738 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO 

PROFESIONAL EN 
MEDICINA Y 

ESPECIALIZACION 
EN LAS ÁREAS A 

CONTRATAR 

Especialista en Pediatría 

Especialista en 
Dermatología 

Especialista en Medicina 
Interna 

Especialista en 
Ginecología 

Especialista en Fisiatra 

Especialista en 
Ortopedia 

Especialista en 
Neurología 

Especialista en 
Otorrinolaringología 

Especialista en Geriatría 

Especialista en Urología 

Especialista en 
Patología 

Especialista en 
Toxicología 

Especialista en 
Urgenciólogo - 
Emergenciólogo 

Especialista en Cirugía 
Plástica 

Otras especialidades 
médicas no descritas 

 

Especialista en 
Psiquiatra 

Ambulatorio, 
Complementarios, 

Urgencias y 
Hospitalización 

 

 
92.000 

 

 
$ 17.112.000 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 
ESPECIALIZACION 
EN LAS ÁREAS A 

CONTRATAR 

 
Especialista en 
Radiología 

 
Complementarios 

 
132.725 

 
$ 24.686.850 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 
ESPECIALIZACION 
EN RADIOLOGIA 

 
Especialista en 
Anestesiología 

 
Ambulatorio, 
Urgencias y 

Hospitalización 

 

 
120.000 

 

 
$ 22.320.000 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 
ESPECIALIZACION 

EN 
ANESTESIOLOGIA 

Especialista Cardiología  
Ambulatorio, 

Complementarios, 
Urgencias y 

Hospitalización 

 
 

 
97.644 

 
 

 
$ 18.161.784 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 2 
ESPECIALIZACIONES 

MEDICAS EN LAS 
ÁREAS A 

CONTRATAR 

Especialista Nefrología 

Especialista 
Endocrinología 

Especialista 
Gastroenterología 
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PERFILES ASISTENCIALES 

 

NIVEL 

 

PERFIL 
ÁMBITO DE 
SERVICIO 

VALOR 
HORA 

TOTAL MES FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
REQUERIDA (186 horas) 

 Especialista 
Neurocirugía 

    

Especialista Neumología 

Especialista 
Reumatología 

Especialista Cuidado 
Critico o intensivo 

Especialista 
Hemodinamia 

Especialista 
Hematología 

Especialista en Cirugía 
Vascular 

Especialista en 
Neonatología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ambulatorio, 
Complementarios, 

Urgencias y 
Hospitalización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

118.594 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

$ 22.058.484 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 2 
ESPECIALIZACIONES 

MEDICAS EN LAS 
ÁREAS A 

CONTRATAR 

Especialista Cirugía 
pediátrica 

Especialista 
Endocrinología 
pediátrica 

Especialista Nefrología 
pediátrica 

Especialista Psiquiatra 
infantil 

Especialista Neumología 
pediátrica 

Especialista otras 
subespecialidades en 
pediatría (Neurólogo 
Pediátrico, Urología, 
Ortopedista Infantil, 
Intensivista Pediátrico, 
Reumatólogo infantil y 
otros) 

Especialista 
Perinatología 

Especialista Infectología 
adultos 

Especialista en Cirugía de 
Tórax  

Hospitalización 
 
140.400 

 
$ 26.114.400 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 2 
ESPECIALIZACIONES 

MEDICAS 
Especialista Hepatobiliar 

Especialista Infectologo 
pediatra 

Ambulatorio, 
Complementarios, 

Urgencias y 
Hospitalización 

 
137.034 

 
$ 25.488.324 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 2 
ESPECIALIZACIONES 

MEDICAS 

Especialista en clínica del 

dolor 

 
Médico Alternativo - Sin 
Insumos 

 

 
Ambulatorio 

 

 
45.690 

 

 
$  8.498.340 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 
ESPECIALIZACION 

EN MEDICINA 
ALTERNATIVA 

 

 
Médico Alternativo -Con 
insumos 

 

 

Ambulatorio 

 

 

55.036 

 

 

$ 10.236.696 

TÍTULO 
PROFESIONAL EN 

MEDICINA Y 
ESPECIALIZACION 

EN MEDICINA 
ALTERNATIVA CON 

INSUMOS 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: A los contratistas de perfil asistencial que integran el gobierno 
clínico de la Subred, se les reconocerá y pagará el 3% adicional sobre el valor que 
corresponda a 186 horas al mes. 



RESOLUCIÓN No. 007 DEL 3 DE ENERO DE 2025 

“Por medio de la cual se fija la tabla de honorarios para los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión en la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur Occidente E.S.E” 

 

 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el caso que se requiera la contratación de algún perfil 
asistencial no contemplado en la presente resolución, las áreas responsables deberán 
adelantar el correspondiente estudio de costos, la justificación de la necesidad y estudio 
previo, con base en los cuales el Comité Asesor de Contratación de la entidad determinará 
el valor de los honorarios. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Los contratos vigentes a la fecha de expedición de la presente 
resolución, cuyo valor de honorarios sea superior a los aquí definidos para ese perfil, 
mantendrán su valor. 

PARÁGRAFO CUARTO: Cuando se requiera la contratación de personal en el marco de 
la ejecución de contratos interadministrativos o convenios, los perfiles y honorarios serán 
los establecidos en la presente resolución. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso que los 
convenios fijen perfiles y honorarios diferentes a los establecidos en la presente resolución, 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. suscribirá los respectivos 
contratos de prestación de servicios con arreglo a tales perfiles y honorarios. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar la tabla de honorarios aplicable a los contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión a suscribirse a partir de la entrada en 
vigencia de la presente resolución para los perfiles administrativos, así: 

 

PERFILES ADMINISTRATIVOS 

NIVEL 
PERFIL 

ADMINISTRATIVO 
VALOR MES 

HONORARIOS 
TIPO DE EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
REQUERIDA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
APOYO 

AUXILIARES 

Auxiliar Administrativo 
I 

$ 1.863.534 NO APLICA 
TÍTULO DE BACHILLER 

(SECUNDARIA) 

Auxiliar Administrativo 
II 

 
$ 1.958.279 

Experiencia RELACIONADA 
en las actividades a 

desarrollar de DOCE (12) 
meses. 

 
TÍTULO DE BACHILLER 

(SECUNDARIA) 

Auxiliar de Enfermería 

- Administrativo 

 
$ 1.902.329 

Experiencia RELACIONADA 
en las actividades a 

desarrollar de DOCE (12) 
meses. 

TÍTULO DE BACHILLER 
(SECUNDARIA) Y TÉCNICO 
AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

 

 

Apoyo Administrativo 
Facturador Consulta 
Externa 

 
 

 

$ 1.972.573 

Experiencia RELACIONADA 
en las actividades a 

desarrollar de SEIS (6) 
meses. 

 

 
 

 
TÍTULO DE BACHILLER 

(SECUNDARIA) Equivalencia: Título 
Académico en Técnico 

Administrativo en Salud o 
afines en las áreas del perfil 

a contratar. 

 

 
Apoyo Administrativo 
Facturador Urgencias 
- Hospitalización 

 
 

 
$ 2.144.100 

Experiencia RELACIONADA 
en las actividades a 

desarrollar de DOCE (12) 
meses. 

 
 
 

 
TÍTULO DE BACHILLER 

(SECUNDARIA) Equivalencia: Título 
Académico en Técnico 

Administrativo en Salud o 
afines en las áreas del perfil 

a contratar. 

 

 
Apoyo Administrativo 
Facturador 
Autorizaciones 

 
 

 

$ 2.144.100 

Experiencia RELACIONADA 
en las actividades a 

desarrollar de DOCE (12) 
meses. 

 
 
 

 

TÍTULO DE BACHILLER 
(SECUNDARIA) Equivalencia: Título 

Académico en Técnico 
Administrativo en Salud o 

afines en las áreas del perfil 
a contratar. 

Apoyo de Transporte 
Administrativo - 
Conductor I 

 
$ 1.822.826 

Experiencia RELACIONADA 
en las actividades a 

desarrollar de SEIS (6) 
meses. 

TÍTULO EN EDUCACIÓN 
BÁSICA PRIMARIA 

LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN 
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PERFILES ADMINISTRATIVOS 

NIVEL 
PERFIL 

ADMINISTRATIVO 
VALOR MES 

HONORARIOS 
TIPO DE EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
REQUERIDA 

    CURSO DE MANEJO 
DEFENSIVO 

 
Apoyo de Transporte 
Administrativo - 
Conductor II 

 

 
$ 2.424.742 

 
Experiencia RELACIONADA 

en las actividades a 
desarrollar de DOCE (12) 

meses. 

TÍTULO EN EDUCACIÓN 
BÁSICA PRIMARIA 

LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN 

CURSO DE MANEJO 
DEFENSIVO 

 
Mensajero con Moto 

 
$ 2.103.260 

 
NO APLICA 

TÍTULO DE BACHILLER 
(SECUNDARIA) 

LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN 

 
Auxiliar en 
Mantenimiento 
General 

 

 
$ 2.033.152 

 
Experiencia LABORAL en las 
actividades a desarrollar de 

SEIS (6) meses. 

NO REQUIERE BACHILLER 

CURSO DE TRABAJO EN 
ALTURAS Y DEMÁS 

CURSOS REQUERIDOS EN 
EL OBJETO A CONTRATAR. 

 
 
 
 
 
 

 
Apoyo Técnico en 
Mantenimiento I 

 
 
 
 
 
 
 

 
$ 2.145.326 

 
 
 
 
 
 
 

 
Experiencia LABORAL en las 
actividades a desarrollar de 

DOCE (12) meses. 

NO REQUIERE BACHILLER 

CURSO DE TRABAJO EN 
ALTURAS Y CURSOS 

REALIZADOS EN UNO O 
MÁS DE LOS SIGUIENTES 

OFICIOS: 

MAMPOSTERÍA, 
INSTALACIÓN DE DRYWALL 
Y PLACA FÁCIL EN TECHOS 

Y PAREDES, ARREGLOS 
ELÉCTRICOS, 
HIDRÁULICOS, 

ORNAMENTACIÓN, 

CARPINTERÍA, CIELOS 
FALSOS, REDES DE DATOS, 

INSTALACIÓN DE PISOS, 
ILUMINACIÓN, RESANE Y 

PINTURA, CORTES DE 
PASTO. 

 
 
 
 
 
 

 
Apoyo Técnico en 
Mantenimiento II 

 
 
 
 
 
 
 

 
$ 2.455.207 

 

 
 
 
 
 

 
Experiencia LABORAL en las 
actividades a desarrollar de 

VEINTICUATRO (24) 
meses. 

NO REQUIERE BACHILLER 

CURSO DE TRABAJO EN 
ALTURAS Y CURSOS 

REALIZADOS EN UNO O 
MÁS DE LOS SIGUIENTES 

OFICIOS: 

MAMPOSTERÍA, 
INSTALACIÓN DE DRYWALL 

Y PLACA FÁCIL EN TECHOS 
Y PAREDES, ARREGLOS 

ELÉCTRICOS, 
HIDRÁULICOS, 

ORNAMENTACIÓN, 
CARPINTERÍA, CIELOS 

FALSOS, REDES DE DATOS, 
INSTALACIÓN DE PISOS, 

ILUMINACIÓN, RESANE Y 
PINTURA, CORTES DE 

PASTO. 

 
 
 
 
 
 
 

 
TÉCNICO O 

TECNOLÓGO 

 
 
 

 
Técnico Administrativo 
I 

 
 
 
 

 
$ 2.100.919 

 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

TÍTULO DE BACHILLER 
(SECUNDARIA) Y 

TÍTULO DE TÉCNICO EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR 

O EQUIVALENCIA DE 
CUATRO (4) SEMESTRES 

CURSADOS Y APROBADOS 
DE FORMACION 
PROFESIONAL 

RELACIONADO EN LAS 
ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR 

 

 
Técnico Administrativo 
II 

 
 

 
$ 2.426.783 

 

 
Experiencia RELACIONADA 

en las actividades a 
desarrollar de DOCE (12) 

meses. 

TÍTULO DE BACHILLER 
(SECUNDARIA) Y 

TÍTULO DE TÉCNICO EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR 

O EQUIVALENCIA DE 
CUATRO (4) SEMESTRES 

CURSADOS Y APROBADOS 
DE FORMACION 
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PERFILES ADMINISTRATIVOS 

NIVEL 
PERFIL 

ADMINISTRATIVO 
VALOR MES 

HONORARIOS 
TIPO DE EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
REQUERIDA 

    PROFESIONAL 
RELACIONADO EN LAS 
ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR 

 
 
 
 

 
Tecnólogo I 

 
 
 
 

 
$ 2.673.441 

 
 
 
 
 

 
NO APLICA 

TÍTULO DE BACHILLER 
(SECUNDARIA) Y 

TÍTULO DE FORMACION 
TECNOLÓGICA EN LAS 
ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR O 

EQUIVALENCIA DE SEIS (6) 
SEMESTRES CURSADOS Y 

APROBADOS DE 
FORMACION PROFESIONAL 

RELACIONADO EN LAS 
ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR. 

 
 
 
 

 
Tecnólogo II 

 
 
 
 

 
$ 3.074.455 

 
 

 

 
Experiencia RELACIONADA 

en las actividades a 

desarrollar de DOCE (12) 
meses. 

TÍTULO DE BACHILLER 
(SECUNDARIA) Y 

TÍTULO DE FORMACION 
TECNOLÓGICA EN LAS 
ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR O 

EQUIVALENCIA DE SEIS (6) 
SEMESTRES CURSADOS Y 

APROBADOS DE 
FORMACION PROFESIONAL 

RELACIONADO EN LAS 
ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR. 

 
 
 
 

 
Tecnólogo III 

 
 
 
 

 
$ 3.358.631 

 
 
 

 
Experiencia RELACIONADA 

en las actividades a 
desarrollar de 

VEINTICUATRO (24) 

meses. 

TÍTULO DE BACHILLER 
(SECUNDARIA) Y 

TÍTULO DE FORMACION 
TECNOLÓGICA EN LAS 
ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR O 

EQUIVALENCIA DE SEIS (6) 
SEMESTRES CURSADOS Y 

APROBADOS DE 
FORMACION PROFESIONAL 

RELACIONADO EN LAS 
ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROFESIONAL Y 
ESPECIALISTAS 

Profesional 
Universitario I 

$ 3.616.526 NO APLICA 
TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR 

 
Profesional 
Universitario II 

 
$ 4.159.005 

Experiencia profesional 
RELACIONADA en las 

actividades a desarrollar de 
VEINTICUATRO (24) 

meses. 

 
TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR 

 

 
Profesional 
Especializado I 

 

 
$ 5.063.136 

 
Experiencia profesional 
RELACIONADA en las 

actividades a desarrollar de 
SEIS (6) meses. 

TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 
CONTRATAR Y TÍTULO EN 

POSGRADO EN MODALIDAD 
DE ESPECIALIZACIÓN O 

MAESTRÍA EN LAS AREAS 
DEL PERFIL A CONTRATAR 

 

 

Profesional 
Especializado II 

 

 
$ 5.638.044 

 
Experiencia profesional 
RELACIONADA en las 

actividades a desarrollar de 
DOCE (12) meses. 

TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 
CONTRATAR Y TÍTULO EN 

POSGRADO EN MODALIDAD 
DE ESPECIALIZACIÓN O 

MAESTRÍA EN LAS AREAS 
DEL PERFIL A CONTRATAR 

 

 
Profesional 
Especializado III 

 

 
$ 6.479.956 

Experiencia profesional 
RELACIONADA en las 

actividades a desarrollar de 
VEINTICUATRO (24) 

meses. 

TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 
CONTRATAR Y TÍTULO EN 

POSGRADO EN MODALIDAD 
DE ESPECIALIZACIÓN O 

MAESTRÍA EN LAS AREAS 
DEL PERFIL A CONTRATAR 

 
Profesional 
Especializado IV 

 

 
$ 7.246.050 

Experiencia profesional 
RELACIONADA en las 

actividades a desarrollar de 
TREINTA Y SEIS (36) 

meses. 

TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 
CONTRATAR Y TÍTULO EN 

POSGRADO EN MODALIDAD 
DE ESPECIALIZACIÓN, 

MAESTRÍA O DOCTORADO 
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PERFILES ADMINISTRATIVOS 

NIVEL 
PERFIL 

ADMINISTRATIVO 
VALOR MES 

HONORARIOS 
TIPO DE EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
REQUERIDA 

    EN LAS AREAS DEL PERFIL 
A CONTRATAR 

 

 
Profesional 
Especializado V 

 

 
$  7.804.746 

 
Experiencia profesional 
RELACIONADA en las 

actividades a desarrollar de 
TREINTA Y SEIS (36) 

meses. 

TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 
CONTRATAR Y TÍTULO EN 

POSGRADO EN MODALIDAD 
DE ESPECIALIZACIÓN, 

MAESTRÍA O DOCTORADO 
EN LAS AREAS DEL PERFIL 

A CONTRATAR 

 

 
Profesional 
Especializado VI 

 

 
$ 8.281.200 

 
Experiencia profesional 
RELACIONADA en las 

actividades a desarrollar de 
TREINTA Y SEIS (36) 

meses. 

TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 
CONTRATAR Y TÍTULO EN 

POSGRADO EN MODALIDAD 
DE ESPECIALIZACIÓN, 

MAESTRÍA O DOCTORADO 
EN LAS AREAS DEL PERFIL 

A CONTRATAR 

 

 
Profesional 
Especializado VII 

Hasta  
Experiencia profesional 
RELACIONADA en las 

actividades a desarrollar de 
CUARENTA Y OCHO (48) 

meses. 

TÍTULO PROFESIONAL EN 
LAS ÁREAS DEL PERFIL A 

CONTRATAR Y TÍTULO EN 
POSGRADO EN MODALIDAD 

DE ESPECIALIZACIÓN, 
MAESTRÍA O DOCTORADO 
EN LAS AREAS DEL PERFIL 

A CONTRATAR 

 

 
$ 12.270.320 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el caso que se requiera la contratación de algún perfil 
administrativo no contemplado en la presente resolución, las áreas responsables deberán 
adelantar el correspondiente estudio de costos, la justificación de la necesidad y estudio 
previo, con base en los cuales el Comité Asesor de Contratación de la entidad determinará 
el valor de los honorarios. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se requiera la contratación de personal en el marco de 
la ejecución de contratos interadministrativos o convenios, los perfiles y honorarios serán 
los establecidos en la presente resolución. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso que los 
convenios fijen perfiles y honorarios diferentes a los establecidos en la presente resolución, 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. suscribirá los respectivos 
contratos de prestación de servicios con arreglo a tales perfiles y honorarios. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Para la validación de los requisitos de formación académica, 
experiencia y otros requisitos de los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión se deberán tener en cuenta las siguientes reglas generales: 

 
a) Los estudios se deben acreditar mediante el título académico y el acta de grado 

correspondiente, expedidos por instituciones públicas o privadas debidamente 
autorizadas y reconocidas por el Gobierno Nacional. 

 
b) Para adelantar la contratación de profesionales cuyo ejercicio se encuentre sujeto a 

la expedición de tarjeta profesional o matrícula profesional, de conformidad con la 
normativa vigente, deberá adjuntarse dicho documento en copia legible junto con 
los demás soportes de la contratación. 

 
c) Los técnicos, tecnólogos y los profesionales, deben acreditar los requisitos para el 

ejercicio de su profesión de acuerdo con las normas que regulen la respectiva 
disciplina. 
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d) Para el caso de la formación de educación superior, se debe acreditar con el 

certificado expedido por la Institución Educativa. 
 

e) Los títulos de educación superior otorgados en el exterior deberán estar 
debidamente homologados y/o convalidados por la autoridad competente según la 
respectiva disciplina. 

 
f) Además de los requisitos académicos y de experiencia exigidos en el presente acto 

administrativo, serán requeridos los cursos para cada uno de los perfiles 
asistenciales, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 3100 de 2019 del 
Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas aplicables. 

 
g) Para la contabilización de los meses de experiencia del futuro contratista, no se 

tendrá en cuenta el ejercicio de funciones de varios empleos ni la ejecución de varios 
contratos de manera simultánea. 

 
h) Para la contabilización de la experiencia profesional se tendrán en cuenta los 

lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico y la jurisprudencia. 

i) La homologación de experiencia se realizará en los términos establecidos en la 
presente resolución y para los perfiles aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos de la presente resolución se tendrán en cuenta los 
siguientes conceptos: 

a) CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA: La experiencia se acreditará mediante 
constancias escritas expedidas por el empleador o quien este autorice. Para 
acreditar experiencia no serán válidas las copias de los contratos, dichos soportes 
serán tenidos en cuenta exclusivamente como soporte de las certificaciones, en 
caso de requerirse validar información adicional. 

 
Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información: (i) 
Nombre o razón social de quien certifica, (ii) tiempo de servicio (fecha de inicio y 
fecha fin), (iii) relación de funciones u obligaciones desarrolladas. 

 
Cuando se presenten dos o más certificaciones de experiencia en un mismo 
periodo, solo podrá tenerse en cuenta una de ellas, de tal manera que no se 
traslapen las fechas. 

b) ESTUDIOS: Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en 
las instituciones públicas o privadas, debidamente autorizadas y reconocidas por el 
Gobierno Nacional correspondiente a la educación básica primaria, secundaria, 
media vocacional, superior en los programas de pregrado, y en las modalidades de 
formación técnica y tecnológica y profesional y en programas de posgrado, en las 
modalidades de especialización, maestría y doctorado. 

c) EXPERIENCIA LABORAL: Es la adquirida en el ejercicio del empleo, ocupación, 

arte u oficio. 

d) EXPERIENCIA PROFESIONAL: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pénsum académico de la respectiva formación profesional, en el 
ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida 
para la acreditación del perfil. 
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Únicamente en el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas 
con el Sistema de Seguridad Social en Salud, la experiencia profesional se 
computará a partir de la inscripción en el Registro Único Nacional del Talento 
Humano en Salud (RETHUS), según se establece por la Ley 1164 de 2007. 

 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las 
modalidades de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará 
experiencia profesional. 

e) EXPERIENCIA RELACIONADA: Es la adquirida en el ejercicio de empleos y/o 
contratos con funciones u obligaciones relacionadas con el objeto y/o alcance del 
Contrato. 

f) EQUIVALENCIAS: Cuando para el cumplimiento de un objeto contractual se exija 
el título profesional, técnico, tecnológico o bachiller, los grados y títulos previstos en 
las normas sobre la materia no podrán ser computados con experiencia. No 
obstante, para actividades de apoyo a la gestión administrativa cuando se requiera 
el título de posgrado en la modalidad de especialización o maestría esta equivaldrá 
a dos (2) años de experiencia relacionada. 

 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición y deroga la 
Resolución 0779 del 21 de noviembre de 2024 y demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C. a los tres (3) días del mes de enero de 2025 

 
 
 
 

ANDREA ELIZABETH HURTADO NEIRA 
Gerente 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y, por lo tanto, lo 
presentamos para firma. 

Funcionario / Contratista Nombre Cargo Firma 

Revisado y aprobado por: Tatiana Eugenia Marín Salazar Subgerente Corporativo (E)  

Revisado y aprobado por: Diana Milena Mendivelso Díaz Subgerente de Prestación de Servicios de Salud  

Revisado y aprobado por: Julio Alfonso Peñuela Saldaña Jefe de Oficina Jurídica  

Revisado y aprobado por: Ana Lucía Quintero Mojica Directora Financiera  

Proyectado por: Jesús Vizcaino Bejarano Asesor de Gerencia  

Proyectado por: Julio Alfonso Peñuela Saldaña Director de Contratación (E)  

Proyectado por: Yeimy Lorena Colmenares González Directora de Gestión del Talento Humano  

 


